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INTRODUCCIÓN  

En el contenido de este documento se presenta el informe técnico final de la 
consultoría para el levantamiento del mapeo institucional y legal y diseño de plan 
de acción para la implementación del Centro de Atención Empresarial en la ciudad 
de Sevilla.  

 

Con este trabajo se ve refleja el estado actual de la ciudad en términos de trámites 
y regulaciones aplicables a la creación de empresa y adicionalmente, el 
comportamiento de los trámites y procesos de inspección, vigilancia y control para 
las actividades comerciales en el municipio de Sevilla, además de las 
recomendaciones a seguir para la implementación del CAE, bajo los lineamientos 
definidos por Confecámaras.  

 

Gracias a la disposición de cada una de las entidades involucradas en el proceso 
de creación de empresas en la ciudad de Sevilla, se pudo realizar el mapeo con 
base en las visitas, trabajo de campo y fuentes de información aportados.  

 

Este informe se ha estructurado en cinco capítulos: Con el primero se realiza un 
acercamiento jurídico a las normas nacionales que rigen la creación de empresas, 
el segundo capítulo se describe el mapeo institucional, legal y de procesos a nivel 
de creación de empresas, el tercero, hace énfasis en el diagnóstico de inspección, 
vigilancia y control, en el cuarto, se establecen los esquema de intervención de los 
trámites y en el capítulo quinto se define el plan de acción.  

 

Quisiera igualmente dar un especial agradecimiento a las Directivas de la Cámara 
de Comercio de Sevilla, a las autoridades municipales y departamentales por su 
valiosa colaboración que permitieron acceder a la información y desarrollar el 
trabajo de campo.  
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CAPITULO I  

ESQUEMA GENERAL DEL MODELO CAE Y CONTEXTO JURÍDICO NACIONAL 

DE CREACIÓN DE EMPRESAS 

1. RELEVAMIENTO JURÍDICO DE LAS NORMAS NACIONALES EN MATERIA 

DE CREACIÓN DE EMPRESAS 

A efectos de iniciar el análisis jurídico, la consultoría se propone primero presentar 

un relevamiento jurídico de las normas nacionales que regulan la actividad 

comercial, en orden a los trámites que han sido referenciados por Confecámaras 

como objeto del estudio que nos ocupa. Con esta información, se podrá tener 

claridad para avanzar al momento de entrar al análisis jurídico específico de la 

ciudad. Partiremos para este ejercicio, de la referencia de los trámites solicitados 

expresamente en los términos de referencia del estudio.  

1.1 SUSCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN 

a. OTORGAMIENTO Y PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTO PÚBLICO 

De acuerdo con el artículo 110 del Código de Comercio, el contrato social es de 

carácter solemne, razón por la cual es requisito que el otorgamiento del mismo sea 

elevado a escritura pública por quienes lo celebran, documento  que es de carácter 

público e implica el ejercicio de guarda de la fe pública establecida en el decreto ley 

960 de 1970 como función pública en cabeza de las Notarías, siendo ellos los 

únicos facultados para ejercer esta competencia. 

Así mismo, el artículo 101 del mismo código, señala que el contrato de sociedad 

será válido cuando los otorgantes tengan capacidad legal para contratar, emitan su 

consentimiento exento de error esencial, fuerza o dolo y las obligaciones que 

contraigan tengan un objeto y una causa lícitos. Ahora bien, al tenor de los artículos 

21 del decreto 960 de 1970 y 35 del decreto 2163 del mismo año, el Notario no 
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puede autorizar el instrumento cuando por el contenido de las declaraciones de los 

otorgantes o con apoyo en prueba fehacientes o en hechos percibidos 

directamente por él, llegue a la convicción de que el acto sería absolutamente nulo 

por razón de lo dispuesto en el artículo 1504 del Código Civil ïexistencia de 

incapacidad absoluta y objeto o causa ilícitos-. 

 

Ahora bien, aun cuando no existe una norma específica en la que se contemplen 

los requisitos documentales para realizar el trámite de otorgamiento y 

protocolización de la escritura pública de constitución de una sociedad, lo cierto es 

que el Notario, en aras de prevenir la existencia de nulidades absolutas y para el 

ejercicio de las verificaciones que requiere la guarda de la fe pública, solicitan a los 

otorgantes que presenten el documento de identidad respectivo en original y todos 

aquellos que el Notario considere necesarios para individualizar a los otorgantes y 

verificar su capacidad legal para suscribir el acto de constitución, tal como lo señala 

el decreto mencionado. 

 

Sobre este último aspecto, la Consultoría señala que por regla general y a nivel 

nacional las Notarías solicitan la exhibición del documento de identidad y en caso 

de que existan aportes societarios representados en inmuebles, adicionalmente se 

solicita el respectivo certificado de tradición y libertad del inmueble vigente y los 

respectivos comprobantes fiscales respecto del pago de impuesto predial, paz y 

salvo de contribución por valorización y paz y salvo por concepto de administración 

si el inmueble pertenece al régimen de propiedad horizontal. 

 

Competencia del trámite: Notarías 

 

Requisitos documentales: i) minuta del documento de constitución ii) documento de 

identificación de los constituyentes y en caso de que existan bienes inmuebles 

aportados a la empresa: iii) certificado de tradición y libertad iv) paz y salvo por 
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concepto de valorización y v) recibo de pago del impuesto predial del año 

correspondiente. 

b. OTORGAMIENTO DE DOCUMENTO PRIVADO 

Con independencia de lo mencionado hasta ahora, se tiene que en el ordenamiento 

jurídico colombiano, a partir de la expedición de la ley 1014 de 2006 y del decreto 

reglamentario 4463 del mismo año, estableció la posibilidad de que las sociedades 

de cualquier tipo y especie, excepto las comanditarias, se constituyan también 

mediante documento privado. Particularmente, los artículos 22 de la ley y 4 del 

decreto antedichos, establecen la posibilidad de constituir una sociedad bajo las 

reglas establecidas en el artículo 72 de la ley 222 de 1995 para las empresas 

unipersonales, siempre que reúnan cualquiera de las siguientes condiciones: i) 

planta de personal no superior a diez (10) trabajadores y/o ii) activos totales por 

valor inferior a quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 

A su vez, el artículo 72 de la ley 222 de 1995 señala que la creación de las 

empresas unipersonales se hará por documento escrito y que las Cámaras de 

Comercio se abstendrán de inscribir el documento mediante el cual se constituya, 

cuando se omita alguno de los requisitos de contenido previstos en este mismo 

artículo o cuando a la diligencia de registro no concurra personalmente el 

constituyente o su representante o apoderado. 

 

Esta concurrencia personal del constituyente, su representante o apoderado para 

efectos del registro en las Cámaras de Comercio, se realiza mediante el 

reconocimiento del documento privado que se puede surtir ante Notario, Juez de la 

República o el Secretario de la Cámara de Comercio respectiva y consiste, al tenor 

del artículo 68 del decreto ley 960 de 1970, concordante con los artículos 252 y 282 

del Código de Procedimiento Civil, en el reconocimiento que los interesados hacen 

de sus firmas y del contenido del documento de constitución, mediante la extensión 



 

 
 
 
 

 
 

ESTUDIO TÉCNICO LOCAL PARA LA  IMPLEMENTACIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN EMPRESARIAL CAE 
SEVILLA - VALLE 

INFORME FINAL  

10 

de una diligencia en el mismo documento o en hoja  adicional, en la que se 

expresen el nombre y  descripción  del cargo de quien avala el autoriza el 

reconocimiento, el nombre e identificaciones  de los comparecientes y la 

declaración de  estos de  que  las  firmas son suyas, de que el contenido  del  

documento  es cierto al igual que el lugar y fecha de la diligencia.  

 

Este reconocimiento es diferente de la autenticación, pues a diferencia del 

reconocimiento personal, esta solo  procede respecto  de documentos  de los que 

no emanen directamente obligaciones y según el artículo 77 del mismo decreto ley 

960 de 1970, no equivale  al  reconocimiento,  tiene el valor  de  un  testimonio 

fidedigno y no confiere al documento mayor fuerza de la que  por sí tenga. 

 

En consecuencia, el empresario que decide constituir su empresa mediante 

documento privado, deberá comparecer personalmente con el documento de 

constitución y el de identificación ante Notario, Juez de la República o Secretario de 

la Cámara de Comercio, a fin de realizar la diligencia de reconocimiento personal ï

no la de autenticación-, como condición previa necesaria para iniciar 

posteriormente el respectivo trámite registral. 

 

Competencia del trámite de reconocimiento: Notarías, Jueces de la República y 

Secretarios de las Cámaras de Comercio. 

 

Requisitos documentales: i) documento privado de constitución debidamente 

firmado por los constituyentes ii) documento de identificación de los constituyentes. 

 

Observación: La Consultoría señala que ni el otorgamiento de la escritura pública 

ante Notario o el reconocimiento personal del documento privado de constitución 

implican control de homonimia o verificación de aspectos de cumplimiento como el 

uso del suelo, razón por la cual si estos no han sido verificados previamente por el 
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empresario, probablemente deba realizar ajustes al documento inicial por razones 

de homonimia, caso en el cual estará sujeto a reprocesos y dobles pagos o podrá 

estar incurso en incumplimiento de las normas de ordenamiento territorial, caso en 

el cual deberá cambiar su localización física, con los consecuentes incrementos y/o 

riesgos económicos que ello implica.  

1.2  CONSULTA DE USO DE SUELO 

De acuerdo con el literal a) del artículo 2 de la ley 232 de 1995, cualquier 

establecimiento comercial debe encontrarse adecuado al ordenamiento que en 

materia de uso de suelo determinen los Planes de Ordenamiento Territorial de los 

distritos y/o municipios. El Gobierno Nacional reglamentó la materia a través del 

decreto 1879 de 2008, el cual establece en su artículo 2, como requisito de 

operación de un establecimiento comercial, la obligatoriedad del cumplimiento de 

las normas del uso de suelo. 

A su vez, el parágrafo del mismo artículo, en concordancia con el artículo 27 de la 

ley 962 de 2005, establece que para la acreditación o prueba de esta condición ï

cumplimiento con el uso del suelo autorizado- no podrán exigirse conceptos, 

certificados o constancias. En razón a ello, es claro para la Consultoría que en la 

actualidad no existe, en sí mismo, un trámite exigible por una determinada 

autoridad respecto al cumplimiento del uso del suelo, salvo que las personas 

interesadas soliciten a las autoridades, si lo desean, la expedición de conceptos 

sobre la materia, los cuales no deberán tener ningún costo ïartículo 3 de la ley 232 

de 1995-. 

En armonía con lo anterior, el artículo 3 ibídem obliga a las autoridades municipales 

a la habilitación de canales institucionales y virtuales, para que emprendedores y 

comerciantes puedan acceder a las normas, en este caso las de uso de suelo 

contenidas en los Planes de Ordenamiento Territorial, y realizar las consultas que 
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consideren necesarias, sobre las regulaciones y los requerimientos a tener en 

cuenta al momento de iniciar la actividad comercial o durante su operación. 

Dando cumplimiento a la norma, las autoridades municipales tienen las siguientes 

obligaciones: i) disponer de mecanismos de consulta e información sobre el 

ordenamiento territorial, que faciliten y aseguren que los nuevos establecimientos 

de comercio cumplan con las disposiciones relativas al uso de suelo de la 

jurisdicción donde funcionarán, incluyendo informar acerca de la obligación de 

notificación o comunicación de la apertura del nuevo establecimiento a la autoridad 

respectiva ii) realizar las verificaciones ex post del cumplimiento del ordenamiento 

territorial sin que haya lugar a la exigencia hacia el empresario de contar con un 

concepto de uso de suelo iii)) expedir a solicitud de parte estos conceptos o 

certificaciones de uso de suelo en forma gratuita. 

Competencia: Alcaldía Municipal a través de la autoridad de planeación y 

ordenamiento territorial. 

La competencia para gestionar esta obligación está dada en razón de la función de 

control que le corresponde a las autoridades locales respecto del cumplimiento de 

las normas del uso de suelo respectivas pero no constituye un trámite en sí mismo, 

salvo cuando el empresario opta motu propio por solicitar el documento de 

comprobación ïcertificado o concepto de uso de suelo- expedido por las 

autoridades municipales de planeación o quien haga sus veces. 

Lo mismo ocurre con la comunicación sobre apertura del establecimiento, pues no 

es en sí mismo un trámite sino una obligación del empresario cuyo cumplimiento se 

perfecciona en la medida en que este tenga conocimiento de ella o las autoridades 

establezcan mecanismos que le faciliten su cumplimiento. 

Requisitos documentales: Ninguno 
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El cumplimiento de las normas de uso del suelo no tiene requisito documental 

exigible dentro del proceso de creación, pero se cuenta con la opción de solicitarlo 

ante la Secretaría de Planeación respectiva o quien haga sus veces. Documento 

que, se repite, no puede ser exigido como requisito para realizar la inscripción en el 

registro ni solicitado por la autoridad de verificación en las visitas de control. 

En cuanto a la obligación de notificación o comunicación de apertura, es claro que 

la norma permite su cumplimiento a través de cualquier medio ïfísico o virtual- , en 

cualquier tiempo previo o posterior a la apertura misma del establecimiento, y que 

al tenor del decreto 1879 de 2008 no constituye documento exigible por ninguna 

autoridad. 

 

1.3 CONSULTA DE HOMONIMIA 

De acuerdo con el artículo 35 del Código de Comercio, las Cámaras de Comercio 

se deben abstener de matricular a un comerciante o establecimiento de comercio 

con el mismo nombre de otro ya inscrito, mientras éste no sea cancelado por orden 

de autoridad competente o a solicitud de quién haya obtenido la matrícula. 

 

Sobre esta función vale la pena resaltar que las Cámaras de Comercio, en su 

calidad de autoridad que cumple la función de registro mercantil, verifican 

oficiosamente y dentro del trámite registral, que el nombre con el que pretende 

crearse la nueva persona jurídica no se encuentre ya utilizado por un matriculado.  

 

No obstante, en aras de evitar al empresario el inicio de un proceso de creación 

que puede estar viciado en cuanto a este aspecto, las Cámaras de Comercio 

cuentan con el servicio de consulta de homonimia, realizada de manera previa al 

inicio del proceso de creación y entre otras finalidades, para evitar re-procesos y la 

inversión de recursos innecesarios de corrección o adecuación para el empresario, 

más aún si se repara en que a partir de la ley 590 de 1996 se creó el Registro 
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Único Empresarial ïRUE-, que integra a nivel nacional las bases de datos de los 

registro mercantiles locales, garantizando la imposibilidad de que exista homonimia 

nacional y no local como ocurría anteriormente. 

 

Competencia: Cámaras de Comercio 

 

Requisitos documentales: Ninguno 

 

1.4 CONSULTA DE ANTECEDENTE MARCARIO 

 

Si bien no existe ninguna norma en el ordenamiento que obligue al registro de una 

marca de manera previa, durante o posterior al nacimiento de una empresa, este 

es un servicio integrado al modelo de simplificación para creación de empresas 

CAE, desde una visión de servicio integral y preventivo bajo un modelo de 

ventanilla única, con el fin de asegurar en concurso con el Estado, que las nuevas 

empresas entren al tráfico jurídico y económico en completa formalidad y bajo 

condiciones que minimicen riesgos ante futuros y/o posibles conflictos. 

 

En este sentido, la consulta señalada permite que el empresario pueda conocer de 

manera previa y si así lo desea, la existencia de una marca idéntica o similar a la 

que pretende utilizar, con lo cual se anticipa a posibles conflictos en caso de iniciar 

el uso de una marca sin su previo registro o que a la postre ya se encuentre 

registrada o pueda ser registrada por un tercero.  

 

No es desconocido que en temas de competitividad y productividad el Estado tiene 

identificado el uso de marcas propias como factor relevante en el desarrollo 

económico y jurídico integral y consolidado de las empresas, razón por la cual ha 

venido desarrollando estrategias que faciliten el conocimiento del tema marcario y 
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su importancia y que promuevan la utilización de este recursos legal de protección 

a los intereses empresariales, negociales y del consumidor. 

 

Competencia: Superintendencia de Industria y Comercio 

 

Requisitos documentales: Ninguno 

 

1.5 LIQUIDACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO DE REGISTRO 

 

El  impuesto de registro es un tributo que tiene antecedente de vieja data en la 

legislación colombiana, encontrándose reconocida su existencia a partir de las 

leyes 39 de 1890, 56 de 1904, 8 de 1909 y 52 de 1920. Este tributo pertenece a los 

departamentos a partir de lo dispuesto en el artículo 1 de la ley 8 de 1909 y por 

tanto, su adopción se realiza mediante la respectiva Ordenanza que dicte la 

Asamblea Departamental. 

 

El artículo 226 de la ley  223 de 1995 en concordancia con los señalado por el 

decreto 650 de 1996, señala como hecho generador del impuesto de registro la 

inscripción de actos, contratos o negocios jurídicos documentales en los cuales 

sean parte o beneficiarios los particulares y que, de conformidad con las 

disposiciones legales, deban registrarse en las oficinas de registro de instrumentos 

públicos o en las cámaras de comercio. Estas últimas, además de encargarse del 

registro mercantil que tiene por objeto llevar la matrícula de los comerciantes y de 

los establecimientos de comercio, les corresponde también, efectuar la inscripción 

de todos los actos, libros y documentos respecto de los cuales la ley exige esta 

formalidad. 

 

En cuanto a los sujetos pasivos el artículo 227 siguiente, determina que serán 

sujetos pasivos del pago del impuesto de registro, los particulares contratantes y 
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los particulares beneficiarios del acto o providencia sometida a registro, 

especificando que el pago se hará en partes iguales, salvo manifestación expresa 

de los mismos beneficiarios o contratantes en otro sentido. 

 

De acuerdo con el artículo 227 ibídem, el impuesto de registro se causa en el 

momento de solicitar la inscripción de documentos en el registro y según el artículo 

228 del mismo cuerpo legal, la base gravable resulta del valor incorporado en el 

documento, que para el caso de sociedades mercantiles estará dada en función del 

valor del capital y en todo caso debe pagarse al Departamento en donde se efectúa 

el registro. Esta misma disposición establece la imposibilidad de hacer un registro 

si la solicitud no viene acompañada de la constancia o recibo de pago del 

impuesto. 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 2 del decreto 650 de 1996 especifica el 

momento en el cual se genera el tributo y su recaudo, disponiendo que se causa en 

el momento de la solicitud y se paga por una sola vez y por cada acto, contrato o 

negocio jurídico sujeto que se pretenda registrar. 

  

Al tenor de estas normas, las cámaras de comercio o quien haga sus veces para 

efectos de los registros de actos, contratos, providencias o negocios jurídicos 

ordenados por ley, son las entidades responsables de la liquidación y recaudo del 

impuesto. A ellas les corresponde presentar declaración de recaudo y consignar el 

impuesto ante la entidad competente del Departamento ïSecretaría Departamental 

de Hacienda-, sin perjuicio de que puedan asumir los mismos Departamentos 

mismos la liquidación y recaudo o concederlos a las instituciones financieras. 

 

El impuesto de registro fue adoptado en el Departamento de Córdoba por medio de 

la Ordenanza Departamental 21 de 2004, que en el artículo 58 señala que la 

Cámara de Comercio realizará la liquidación y recaudo del impuesto de registro 
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asociados a los actos sujetos a registro mercantil. Dicho artículo también establece 

que el Departamento podrá asumir dicho recaudo a través de las autoridades 

fiscales del mismo o a través de entidades financieras autorizadas o por sistemas 

mixtos en donde participen Tesorerías Municipales y Cámaras de Comercio 

conjuntamente.  

 

Competencia: Entidades territoriales descentralizadas del orden departamental ï

Departamentos-. 

 

La entidad titular del tributo es el departamento respectivo en donde se realiza la 

inscripción y en tal calidad puede asumir directamente la liquidación y recaudo del 

mismo. Sin embargo, la legislación es clara al señalar que es al momento de 

presentación de la solicitud que debe realizarse el pago, razón por la cual, en caso 

de que este trámite de liquidación y recaudo no sea efectuado por la respectiva 

Cámara de Comercio de la jurisdicción, ellas deberán exigir el respectivo 

comprobante de pago para tramitar la solicitud registral. 

 

Requisitos documentales: Para efectuar el trámite de liquidación y pago es 

necesario presentar el documento que origina el pago del impuesto y para efectos 

del trámite registral es necesario pues el impuesto se calcula con base en el 

artículo 228 de la ley 223 de1995. 

 

Y para efectos de realizar el trámite de registro se requiere, de acuerdo con el 

artículo 227 de la ley 223 de 1995 los siguientes: i) el comprobante de pago del 

impuesto de registro ïcon independencia de la modalidad en que se recaude: 

bancaria, directamente por los Departamentos o las Cámaras de Comercio y ii) el 

documento que se pretende registrar que contiene el capital con base en el cual se 

calcula el impuesto a pagar. 
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1.6 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

LEGAL 

 

Este trámite es una consecuencia directa de la inscripción en el registro que llevan 

las Cámaras de Comercio a cargo de la función registral mercantil. Para todos los 

casos la expedición del certificado de existencia y representación legal actúa como 

salida del trámite de constitución, como documento que la entidad registral emite 

con el fin de que el empresario constate que la inscripción se realizó y verifique el 

contenido del mismo y como documento probatorio de la existencia y 

representación de la empresa, tal como lo señala el Código de Comercio. 

 

De igual manera, la obtención del certificado de existencia y representación legal 

se convierte para todas las entidades involucradas en los trámites asociados a la 

creación de empresas, en un documento prerrequisito para adelantar las 

inscripciones en los registros de las autoridades tributarias del orden nacional, 

distrital o municipal según sea el caso. 

 

En concordancia con estas normas, el Código de Comercio dispone en el artículo 

124, Capítulo V Otros impuestos contribuciones y derechos ï modificado por el 

artículo 246 de la ley 1122 de 1999-, que el Gobierno Nacional fija el monto de las 

tarifas que deban sufragarse en favor de las Cámaras de Comercio por concepto 

de las matrículas, sus renovaciones e inscripciones de los actos, libros y 

documentos que la ley determine efectuar en el registro mercantil, así como los 

valores de los certificados que dichas entidades expidan en ejercicio de sus 

funciones, contenidas hoy en el decreto 393 de 2002. 

 

Competencia: Cámara de Comercio 

 

Requisitos documentales: Ninguno 
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1.7 SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL RUT Y OBTENCIÓN DEL NIT  

 

El artículo 555-1 del Estatuto Tributario, adicionado por los artículo 79 de la ley 788 

de 2002, señala que  para efectos tributarios, cuando la Dirección General de 

Impuestos lo señale, los contribuyentes, responsables, agentes retenedores y 

declarantes, se identificarán mediante el número de identificación tributaria NIT que 

les asigne la Dirección General de Impuestos Nacionales.  

 

El mismo artículo dispone que las Cámaras de Comercio, una vez asignada la 

matrícula mercantil, deberán solicitar a más tardar dentro de los dos (2) días 

calendario siguientes, la expedición del Número de Identificación Tributaria NIT del 

matriculado a la Administración de Impuestos Nacionales competente, pues en las 

certificaciones de existencia y representación y en los certificados de matrícula 

siempre debe indicarse el número de identificación tributaria, para lo cual la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales ïDIAN- está facultada para celebrar 

convenios con las Cámaras de Comercio, con el fin de asignar a través de medios 

electrónicos el NIT. 

 

Por otra parte, de acuerdo con los artículos 555-2 del Estatuto Tributario, 

adicionado por el artículo 19 de las ley 863 de 2003, el Registro Único Tributario ï

RUT- es administrado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales ïDIAN-  

constituye el mecanismo único para identificar, ubicar y clasificar las personas y 

entidades que tengan la calidad de contribuyentes declarantes del impuesto sobre 

la renta y no contribuyentes declarantes de ingresos y patrimonio; los responsables 

del Régimen Común y los pertenecientes al régimen simplificado; los agentes 

retenedores; los importadores, exportadores y demás usuarios aduaneros, y los 

demás sujetos de obligaciones administradas por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales, respecto de los cuales esta requiera su inscripción. 
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El parágrafo 1 de esta norma señala que el Número de Identificación Tributaria ï 

NIT-, constituye el código de identificación de los inscritos en el RUT. Y el 

parágrafo 2, señala que la inscripción en el RUT deberá cumplirse en forma previa 

al inicio de la actividad económica, ante las oficinas competentes de la DIAN, de las 

Cámaras de Comercio o de las demás entidades que sean facultadas para el 

efecto. 

 

De esta suerte, el NIT es una codificación que se adquiere como consecuencia de 

la inscripción en el RUT, razón por la cual la Consultoría considera que su 

descripción y análisis es inescindible. 

 

Por otra parte, los mecanismos y términos de implementación del RUT se 

encuentran reglamentados por el Gobierno Nacional fundamentalmente a través de 

los decretos 2788 de 2004 y 4714 de 2008, en lo relativo a los procedimientos de 

inscripción, actualización, suspensión, cancelación, grupos de obligados, formas, 

lugares, plazos, convenios, sanciones y demás condiciones de operación del 

mismo. Y al tenor de la competencia dispuesta en el parágrafo 1 mencionado, la 

DIAN expidió la resolución 8346 de 2004, a través de la cual se adoptó el 

formulario único oficial para inscripción, actualización y cancelación del RUT. 

 

Ahora bien, de acuerdo con el concepto del RUT y del NIT adoptado por el 

ordenamiento, las personas naturales y jurídicas responsables tributarios ante la 

DIAN, están en la obligación de inscribirse en el RUT previo inicio de la actividad 

económica respectiva, el cumplimiento de obligaciones o la realización de 

operaciones como usuario aduanero. 

 

Este procedimiento se realiza a la luz de la resolución 1887 de 2007 de la siguiente 

manera: 
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- Diligenciamiento del formulario oficial, su presentación ante la Administración, 

Cámaras de Comercio o puntos habilitados para el efecto y la formalización de 

la inscripción. 

 

- El diligenciamiento del formulario oficial de inscripción en el Registro Único 

Tributario ï RUT- se realiza a través de los servicios informáticos electrónicos, 

de manera virtual o presencial. La opción presencial, implica en todo caso el 

diligenciamiento de la solicitud de inscripción a través de los servicios 

informáticos electrónicos en forma asistida, en las Administraciones de 

Impuestos, de Aduanas, y de Impuestos y Aduanas Nacionales, Cámaras de 

Comercio o puntos de atención habilitados para el efecto. 

 

- El formulario diligenciado deberá imprimirse y presentarse en forma personal o 

a través de un tercero debidamente autorizado, mediante escrito autenticado 

ante Notario, en las Administraciones de Impuestos, de Aduanas, y de 

Impuestos y Aduanas Nacionales, en la correspondiente Cámara de Comercio o 

en los puntos habilitados para el efecto. 

 

Competencia: Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas Nacionales ïDIAN-. 

 

Requisitos documentales: Según el artículo 4 de la resolución 1887 de 2007 es 

necesario presentar: i) formulario oficial de inscripción en el RUT debidamente 

diligenciado y suscrito ii) documento que acredite la constitución de la sociedad y/o 

representación legal con información vigente cuando se trate de personas jurídicas, 

o del documento de creación en el caso de entidades públicas iii) documento de 

identificación del representante legal, cuando se trate de persona jurídica y el 

trámite lo realice directamente el representante iv) poder debidamente otorgado, 

cuando se actúe a través de apoderado o documento con autenticación de firma 
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del interesado o de quien ejerza la representación legal, cuando se actúe a través 

de terceros. 

 

1.8 FORMALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL RUT 

 

La formalización es un proceso establecido en las mismas normas ya mencionadas 

y se define como la autenticación del denominado PRE-RUT, que hace el obligado 

ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y demás entidades 

autorizadas para la expedición del respectivo certificado RUT, Cámaras de 

Comercio. 

 

Este paso se realiza una vez diligenciado e impreso el formulario PRE-RUT por 

parte del empresario, debe presentarse ante las Administraciones de Impuestos, de 

Aduanas, y de Impuestos y Aduanas Nacionales, Cámara de Comercio respectiva 

en caso de que tenga convenio suscrito con la DIAN para estos efectos o demás 

puntos habilitados, para que el funcionario competente de la DIAN, de la Cámara 

de Comercio y de las demás entidades facultadas, revise y valide la información 

grabada del sistema, confrontando los datos que figuran en el documento de 

identificación con los incorporados en el formulario, con el objeto de verificar la 

calidad de la información incorporada en el RUT. 

 

Una vez verificada la información, el funcionario procederá a formalizar la 

inscripción en el registro, para lo cual imprime el certificado que debe ser firmado 

por el interesado, representante legal o apoderado, según el caso, y por el 

funcionario facultado. Una copia del documento será entregada al interesado y otra 

reposará en la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

 

Para aquellos obligados que aún no cuentan con registro mercantil ni con número 

de identificación tributaria, la formalización podrá realizarse en Cámara de 
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Comercio presentando el formulario diligenciado o el número del mismo. Para el 

efecto, el funcionario competente de Cámara de Comercio procede a enviar la 

información requerida a la DIAN para la asignación del NIT, que deben solicitar a 

más tardar dentro los dos (2) días calendario siguientes a la asignación de la 

matrícula mercantil. 

 

Como salida del trámite se obtiene el certificado que emite la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales, los puntos habilitados, las Cámaras de Comercio 

y las demás entidades autorizadas, el cual debe ser suscrito por el obligado y el 

funcionario autorizado. Las copias del RUT generadas a través de los servicios 

informáticos electrónicos de la DIAN también son prueba suficiente de la 

inscripción. 

 

Parte de la operación del modelo integrado con las Cámaras de Comercio supone 

que las Cámaras realicen la impresión del primer certificado de RUT con la 

correspondiente formalización.  

 

Competencia: Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas Nacionales ïDIAN-. 

 

Requisitos documentales: i) formulario PRE-RUT diligenciado e impreso ii) 

documento de identificación y en caso de que exista representación en el trámite iii) 

autorización autenticada notarialmente. 

 

1.9 LIQUIDACIÓN Y PAGO DE DERECHOS DE REGISTRO DE LIBROS 

 

Este trámite encuentra sustento en los artículos 19 numeral 3 y 93 del Código de 

Comercio ïmodificado por la ley 256 de 1996-. El primero de ellos señala como 

obligaciones de los comerciantes inscribir en el registro mercantil: i) los actos, libros 

y documentos respecto de los cuales la ley exija esa formalidad y ii) los libros de 
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contabilidad, los de registro de accionistas, los de actas de asambleas y juntas de 

socios, así como los de juntas directivas de sociedades mercantiles. Y la segunda 

norma, señala en el numeral 3  que las Cámaras de Comercio tendrán como 

ingresos ordinarios, el producto de los derechos autorizados por la ley para las 

inscripciones y certificados. 

 

El artículo 28 ibídem establece que deberán inscribirse en el registro mercantil: i) 

los libros de contabilidad ii) los de registro de accionistas iii) los de actas de 

asambleas y juntas de socios y iv) los de juntas directivas de sociedades 

mercantiles. A su vez, con base en el decreto 1878 de 2008, artículos 1 y 2, las 

empresas comerciales que reúnan las condiciones previstas en el numeral 3 del 

artículo 2 de la ley 590 de 2000  -modificado por el artículo 2 de la ley 905 de 2004, 

están obligados a llevar el libro diario mayor, el de balances y el de actas, mientras 

que las personas naturales solamente están en la obligación de llevar el libro diario 

mayor.  

 

Competencia: Cámaras de Comercio 

 

Requisitos documentales: i) solicitud firmada por el representante legal que 

contenga fecha de la solicitud, nombre de la entidad a quien pertenecen los libros, 

nombre de los libros que solicita inscribir, destinación de cada libro. 

 

A su vez los libros deben cumplir las siguientes especificaciones: i) estar en blanco 

ii) presentarse debidamente rotulado, con el nombre de la entidad a que 

pertenecen y su destinación iii) llevar una numeración sucesiva y continua iv) si los 

libros son de hojas continuas removibles o tarjetas, cada hoja debe identificarse 

con un código v) el código es un distintivo de máximo cinco caracteres, conformado 

por letras o números, o números y letras. Este distintivo debe colocarse en cada 

una de las hojas de los libros, junto con la numeración consecutiva. 
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1.10 SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN TRIBUTARIA LOCAL 

 

El análisis normativo muestra que a partir del artículo 32 de la ley 14 de 1983 existe 

el Impuesto de Industria y Comercio a favor de los distritos o municipios. Este 

impuesto grava toda actividad industrial, comercial o de servicios que se realice en 

el distrito o municipio, directamente o indirectamente por el responsable, en forma 

ocasional o permanente, con o sin establecimientos de comercio, siendo sujetos 

pasivos del mismo las personas naturales, jurídicas o las sociedades de hecho. 

 

Así como el RUT existe a nivel nacional, el Registro Tributario Local es el 

mecanismo de identificación, ubicación y clasificación de los contribuyentes del 

Impuesto de Industria y Comercio, cuya inscripción debe realizarse entre los dos 

meses siguientes a la fecha de iniciación de operaciones. 

 

El impuesto de industria y comercio está contemplado en el Acuerdo Municipal 022 

de 2008, a partir del cual se estableció la obligación que tienen los sujetos pasivos 

del impuesto de industria y comercio, de registrarse en la Secretaría de Hacienda 

del Municipio a más tardar dentro de los dos meses siguientes al inicio de la 

actividad. 

 

Competencia: Entidades territoriales descentralizadas Municipios al tenor del 

artículo 32 de la ley 14 de 1983. Estas entidades territoriales deben acoger 

mediante Acuerdo Distrital o Municipal el correspondiente tributo y fijar sus reglas 

en el propio texto normativo o en decretos reglamentarios. 

 

Requisitos documentales: No existe norma de carácter general que las reglamente, 

de manera que cada municipio tiene facultas para reglar el trámite y variar los 

requisitos y procedimientos a seguir para tal fin. 
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CAPITULO II 

 

MAPEO INSTITUCIONAL Y LEGAL DEL PROCESO DE CREACIÓN DE 

EMPRESAS EN LA CIUDAD DE SEVILLA. 

 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO SURTIDO EN LA CIUDAD DE 

SEVILLA PARA CREACIÓN DE EMPRESAS.  

Esta descripción se realizará en cuatro etapas a través de las cuales se pueda 

hacer la relatoría de la vivencia del proceso de creación de empresas por parte de 

un empresario de la ciudad en Cámara y en Alcaldía.  

Estas etapas son: a.) Información b.) Asesoría c.) Radicación de la solicitud d.) 

Seguimiento al proceso. 

a. Información 

En la ciudad de Sevilla se evidenció la existencia de dos canales para la prestación 

de los servicios informativos a los emprendedores. El principal es la Cámara de 

Comercio y en algunas ocasiones consultan en la Alcaldía.  

Información en Alcaldía: 

En la ciudad de Sevilla, cuando los emprendedores requieren información de los 

requisitos para crear empresa le informan lo siguiente: A continuación se presenta 

el formato que les es entregado:  

1. Lo primero que debe conseguir es el certificado de usos del suelo 

2. Adjuntar certificado de bomberos 

3. Registro mercantil 

4. Certificado de sanidad  
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5. Certificado de fumigación 

6. Y registrarse en industria y comercio 

Esto se lo informan de manera verbal, no se evidencio ningún volante o impreso 

que le entreguen al emprendedor. 

Se verifico el sitio web de la Administración Municipal de Sevilla y cuentan con un 

link de trámites y servicios, se navegó para identificar la posibilidad de realizar 

trámites virtuales o información para la apertura de un establecimiento de comercio 

y el link no se encuentra operando.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Información en Cámara de Comercio: 

En Cámara de Comercio le brindan una información básica al empresario sobre los 

requisitos que debe cumplir para registrarse en Cámara, inicialmente, en ese 

momento de consulta no le informan sobre los requisitos de ley 232, complementan 

datos sobre otros requisitos. A continuación los volantes que le entregan a los 

interesados: 
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Volante con requisitos para Persona Natural  Volante con requisitos para Persona Jurídica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se evidencio un link en la página web de la Cámara de Comercio donde exista 

información para el trámite de registro mercantil, es de anotar que no se informa 

sobre todos los requisitos para la apertura de un negocio en la ciudad. 
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b. Asesoría  

En Cámara: 

La Cámara de Comercio cuenta con una pequeña sala de espera con capacidad 

para 7 personas esperando sentadas, no posee sistema de turno para la atención 

al público, las personas llegan y van pasando a los puestos de asesoría.  

 

 

 

 

 

 

 

Los usuarios hacen autocontrol del turno y las auxiliares controlan visualmente. 

Asesoría Persona Natural: 

El emprendedor es atendido de pie, una vez clara la información y la asesoría 

sobre los requisitos y documentos necesarios para registrarse y el emprendedor se 

encuentra interesado en hacerlo, le solicitan fotocopia cedula y copia del RUT (si lo 

tienen), de no tener RUT el empresario debe diligenciar el Pre RUT con un 

contador que le cobra $ 8.000 aproximadamente. En Cámara actualmente no le 

prestan este servicio.  

Si el emprendedor no lleva la copia de la cedula, este debe salir y buscar donde 

sacar copia, en la Cámara no se presta este tipo de servicios. 
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Con la copia de la cedula la auxiliar comienza todo el proceso de registro. Proceden 

a tomar huella en lector biométrico el SIPREF, según Circular 005 de 2014 de la 

superintendencia de Industria y Comercio. Puede ocurrir que no lea la huella y se 

verifica con los datos de la cedula en la registraduria. Luego proceden a consulta 

de nombre comercial, actividad económica, le ayudan a diligenciar el formulario 

RUES, le calculan y liquidan el pago.  

Módulos para información, asesoría, radicación y pago de registro mercantil 

 

 

 

 

 

 

Le informan al emprendedor que puede pasar al siguiente día mientras se da el 

proceso de carga el RUT para hacerle entrega de su primer certificado y su RUT.  

 

En la Cámara de Comercio de Sevilla, los emprendedores realizan todo el 

trámite en el mismo modulo, no tiene que desplazarse a otro modulo. Las 

auxiliares informan, asesoran, registran, liquidan y recaudan. 

Promedio de tiempo del trámite de la persona natural en Cámara: 20 minutos 

aproximadamente. 
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Asesoría Persona Jurídica: 

Una vez obtenido el documento de Constitución según la preferencia del 

interesado, ya sea por escritura pública o por documento privado, donde según el  

notario la constitución por escritura pública ha disminuido de manera abismal. 

 

Para el caso del emprendedor que lo desea realizar a través de documento 

privado, en la Cámara de Comercio le ofrecen un modelo y le dan el correo 

electrónico de la directora jurídica y de registro para que el empresario lo pueda 

enviar para revisión previa. Revisión que toma máximo un día. 

 

Es de anotar que en notaria no verifican nada del documento privado relacionado 

con homonimia, si en Cámara  detectan estos problemas le informan al empresario 

que es a nivel nacional y que debe hacer cambios en el documento, el 

emprendedor debe  hacer los ajustes, volver a la notaria, pagar y regresar a la 

Cámara. 

 

Gracias a este servicio previo de revisión ofrecido en Cámara,  el emprendedor 

llega a los puestos de asesoría con el documento debidamente autenticado, se 

procede al diligenciamiento del formulario manualmente, sobre las 

responsabilidades con la DIAN el emprendedor debe llevar el pre RUT, proceden a 

firmar los diferentes documentos, proceden a tomar la huella, a continuación 

liquidan el impuesto de registro, (la consultoría resalta que esta Cámara cuenta 

con convenio vigente con la Gobernación del Valle para liquidar y recaudar 

este impuesto) a continuación se liquidan los derechos de Cámara y el empresario 

procede a realizar el pago respectivo. 
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Comprobante de liquidación y pago de todos los derechos en Cámara 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al entregarle la copia de la factura, le informan al empresario que en 2 días hábiles 

puede pasar por su certificado de existencia y representación legal y su respectivo 

RUT.  

Para finalizar le informan y le ofrecen el servicio de registro de libros, le brindan 

información sobre la renovación y le recomiendan pasar a la Alcaldía. No se 

evidencio consulta de marca ni asesoría sobre los otros requisitos de ley que deben 

cumplir los empresarios para operar un establecimiento de comercio. 

 

Se resalta la simplificación de trámites en registro de Cámara, como se puede 

observar en la imagen anterior, se liquida todo a través de SIRP, incluido el 
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impuesto de registro. El empresario no debe desplazarse a ninguna otra entidad 

como bancos para apertura de cuenta o taquilla de Gobernación para hacer algún 

otro tipo de trámite o pago. 

Cabe recordar que en la Cámara de Comercio de Sevilla, los emprendedores 

realizan todo el trámite en el mismo modulo, no tiene que desplazarse a otro 

modulo. Las auxiliares informan, asesoran, registran, liquidan y recaudan a través 

del SIRP. 

Promedio de tiempo del trámite de la persona juridica en Cámara: 30 minutos 

aproximadamente. 

En cuanto a la intervención de tramitadores, no fue evidente durante la visita de 

campo la presencia de este tipo de servicios. Sin embargo, en la ciudad existen 

algunos servicios de intermediación que ofrecen algunos contadores por su 

asesoría y trámites.   

En Alcaldía: 

En cuanto asesoría, se evidencio que el emprendedor puede llegar muchas veces 

a Gobierno, Planeación o Hacienda y allí no les brindan asesoría, les indican que 

debe acercarse a la Secretaria de Planeación para iniciar con el primer trámite que 

es solicitar la factibilidad de usos del suelo, que una vez que cumpla con este 

requisito puede continuar con el resto de trámites. 

Realmente la asesoría no es muy profunda, se evidencio al hablar con las 

diferentes dependencias que no hay una buena unificación de criterios y de 

información para brindarle al empresario. 

 

 

 




